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Manual para solicitar la aprobación de programas de corta  

a) Usuario Externo 

 Crear solicitud 

1. Ingresar a la dirección saf.ambiente.gob.ec 
 

2. Si tiene cuenta en el SAF ingrese su usuario y contraseña caso contrario si es un 
nuevo usuario dar click en registrarse e iniciar el proceso de registro (revisar manual 
pasos para el registro en el SAF). 
 

 

3. Una vez que ingreso como usuario con su clave; en la siguiente pantalla debe escoger 
el perfil de ejecutor y dar clic. 
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4. En ese momento se despliega el menú ubicado al lado superior izquierdo de su 
pantalla, damos clic en SOLICITUD, solicitud de programa. 

 
 

 
 
 
 
 

5. En la pantalla que se despliega ubicar la cedula o ruc del dueño del predio de donde 
vamos a aprovechar el recursos forestal, y damos clic en buscar. 
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6. Seleccionamos el predio de donde vamos a obtener los  recursos forestales, esto 
principalmente cuando a un mismo dueño le corresponden varios predios. 

 

 
 
 
 

7. Una vez seleccionado el predio el sistema indica la información del predio. 
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8. Seleccionamos el uso forestal registrado para solicitar la aprobación del programa de 
corta, la forma de aprovechamiento  
 

 Turno final:  Significa que el aprovechamiento a realizarse es total  

 Raleo: Consiste en la corta o eliminación de una proporción de los arboles de 
un rodal, extrayendo aquellos que interfieren en el crecimiento y de los 
arboles seleccionados o definitivos para la cosecha final  

 
9. Escogemos la superficie a  aprovechar y damos clic en continuar, y nos indica los 

requisitos necesarios para la aprobación del programa. 
 

 

 
 

10. Hacer clic en continuar,  se despliega la pantalla de requisitos los mismos que es 
opcional  subir escaneados al sistema. 
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11. Damos clic en continuar y seleccionamos la especie, el número de árboles y el 
volumen que solicitamos aprobar. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12. Registramos especies y aprobamos la solicitud. 
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13. Imprimimos la solicitud para presentar al funcionario de oficina técnica para la 
aprobación del programa de corta. 
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 Impresión de guías de movilización  

1. Para imprimir las guías de movilización debemos ingresar al sistema. 

 

 

 

 

 

 

 

2. Seleccionamos en el menú principal Guías, y se despliega la opción. 

Guías con Destino: Cuando tenemos definido cual es la industria 

que va a comprar el producto. (Ingreso de la Cedula o Ruc de la 

empresa registrada en el SAF) 

Guías sin destino: No está determinado el destino final. Se vende 

en el cantón escogido y luego se declara en el sistema a que 

empresa se vendió. 

 El proceso es similar para las dos opciones, seleccionamos una de ellas y se despliega 

el cuadro siguiente. Indica todos los programas generados por parte del usuario, 

Indicando el estado en que se encuentra el programa, cuando esta aprobado se 

muestra la licencia, damos clic   
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2. Se despliega otra pantalla indicando la información específica del programa 

seleccionado. Para continuar con la creación de la guía de movilización, damos 

clic en CREAR GUIA.  

 

Esta imagen  indica toda la información del programa aprobado, El Historial de 

Guías donde podemos encontrar todas las guías Impresas, guardadas y 

caducadas y el Kardex por especies  (volumen por especies). 

Nota: Solo se podrá eliminar las guías que se encuentren caducadas y 

guardadas, en este momento se restituirá el volumen.   

El cuadro de barras presenta el resumen del estado del programa, volumen 

aprobado, volumen aprovechado, volumen movilizado y el saldo, que ira 

modificándose de acuerdo a la generación de guías en el programa. 

 

3. Ingresar la cedula o el ruc de la empresa 
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4. Si el destino tiene sucursales seleccionamos del detalle que se deprende la 

sucursal correspondiente, si no damos clic en el campo seleccionar / destino. 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Al seleccionar el destino, el sistema automáticamente calculara  el tiempo 

necesario para la movilización desde el origen al destino final. 

 

 

 

6. Seleccionamos la fecha y hora de la salida y seleccionamos la placa del vehículo 

registrado, si no está registrado en la parte inferior derecha encontramos la 
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opción para poder registrar en vehículo. Hacer clic en generar detalle de la 

guía.  

Nota: es obligatorio el registro del vehículo y opcional la certificación del vehículo 

por parte de oficina técnica  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. Generamos el detalle de la guía y seleccionamos la especie y el tipo de producto 

que se va a movilizar. 
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8. Introducimos las dimensiones del producto seleccionado y damos clic en 

calcular el volumen, y el sistema calculara automáticamente el volumen a 

movilizar en m3. Dar clic en Agregar Producto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. En la pantalla que se despliega se debe ingresar el detalle de la guía de 

movilización, si es que estamos de acuerdo con la información damos clic en 

resumen de guía para la creación del la vista previa, donde todavía tenemos la 

posibilidad de modificar si es que existe algún tipo de error.  
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10. Damos clic en Guardar Guía, en este momento quedara registrado toda la 

información en el Historial de Guías. Hasta este momento podemos ingresar a 

verificar la información, si es correcta procedemos a imprimir, caso contrario 

podemos eliminar.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11. En este momento la guía de movilización quedara guardada automáticamente 

en el sistema. Luego aparece la opción de imprimir, damos clic y aparece el 

cuadro de dialogo donde indica que si imprime luego no podrá eliminar. Clic 

en aceptar? 
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12.  Solicitara que ingresemos el número de especie valorada perteneciente a 

nuestro programa, y se generara la guía definitiva a imprimirse en la especie 

valorada. Este será el único documento válido para circulación y movilización 

de productos forestales.  

Nota: El sistema permitirá imprimir por ninguna razón especies valoradas que 

no han sido asignadas a ese programa, por el funcionario de oficina técnica. Así 

mismo se registrará el uso de las mismas, en caso de existir sobrantes, se 

deberá entregar al funcionario responsable de la oficina técnica.  
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b) Usuario Interno (funcionario) 

 Aprobación de un programa 

 

1. Seleccionamos “Seguimiento Programas” del menú “Administración”. 

 

 

 

2. En la siguiente pantalla tenemos opciones de selección de programas a buscar. 
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3. Luego de ubicar algún criterio de búsqueda damos clic en “Buscar”. 

 

 

4. Resultado de la búsqueda: 

 

 

5. Al acercar el puntero del mouse a la figura en forma de bandera podemos ver 

más detalle del programa seleccionado. 
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6. En la columna “Verificar Predio” podemos abrir una ventana que muestre el 

predio en el visualizador geográfico, y aquí podemos observar si es que existe 

algún tipo de problema con la ubicación  

 

7. En la columna “Documentos” podemos ver los documentos requeridos según el 

tipo de solicitud de aprovechamiento forestal. 
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8. En “Evaluación Técnica” seleccionamos los criterios para la evaluación del 

programa. 

 

 

9. En el siguiente paso Aprobamos la solicitud. 
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Ingresar la contraseña para 

la aprobación 
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10. Luego de aprobar dicho programa, en la misma ventana aparece el botón para 

imprimir la solicitud. 

 

En una nueva venta aparece 

el documento en formato 

PDF para imprimir. 
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11. En “Emisión de Licencias” emitimos la Licencia Total y se desprende una pantalla 

nueva. 
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Ingrese el número de 

especies valoradas para 

movilización. 

Ingrese los días de 

vigencia de la licencia. 
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12. Hacer clic en emitir pago 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En una nueva venta aparece 

el documento en formato 

PDF para imprimir. 
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 Registro de pago  

 

1. Luego que el comerciante de la madera ha realizado el pago, debemos 

registrarlo y hacer clic en buscar. 

 

 

 

 

 

 

 

Ingresar la cédula del propietario. 
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Seleccionamos el programa 

según el talonario de pagos. 

Ingresamos el número de 

depósito y  fecha del depósito. 
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2. Luego de registrar el pago, se direcciona automáticamente a la siguiente 

ventana en donde finalmente podemos emitir la licencia. 

 

Clic en VER para visualizar 

la licencia e imprimir 
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 Entrega de especies valoradas 

 

 

1. Ingresamos la cédula del propietario y nos debuelve como resultado una lista de los 

programas que han sido aprobados a los que se pude entregar las especies valoradas. 

 

Clic en VER para abrir 

una nueva ventana 

para la entrega de las 

especies 
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Número inicial de las 

especies a entregar. 

Número final de las 

especies a entregar. 
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Ministerio del Ambiente 

Dirección Nacional Forestal 

Dirección: Madrid  y Andalucía  cuarto piso 

Teléfono:  00-593-30987600 ext. 1412 

e-mail:  dirección.forestal@ambiente.gob.ec 
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